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DCD – 322  - 2025 - 100 
 
 
Ibagué, 19 de diciembre de 2025 
  
 
 
 
Doctor  
JORGE RICARDO ANDRÉS ORTIZ CÉSPEDES 
Gerente 
Empresa de Servicios Públicos de Lérida EMPOLÉRIDA E.S.P. 
contactenos@empolerida.gov.co  
Lérida – Tolima. 
 
ASUNTO: Resultado Trámite de la Actuación Especial de Fiscalización en atención a la 

Denuncia D-009 del 2025 con radicado No. CDT-RE-2024-00001871. 
 

Respetado doctor Ortiz: 
 
La Contraloría Departamental del Tolima, con fundamento en las facultades otorgadas por 
el artículo 272, en concordancia con los artículos 267 y 268 de la Constitución Política de 
Colombia, artículos modificados por el acto legislativo No. 04 de septiembre 18 de 2019, 
Ley 42 de 1993 y el Decreto 403 de 2020; practicó Procedimiento de Actuación Especial 
de Fiscalización al ente que usted representa, a través de la evaluación de los hechos 
puestos en conocimiento mediante la denuncia comunicada y mencionada en el asunto 
del presente documento, relacionadas con presuntas irregularidades detectadas en el 
proceso de entrega y recibo de la  Empresa de Servicios Públicos de Lérida EMPOLÉRIDA 
ESP, derivadas de administraciones anteriores;  por lo que el ente de Control, luego de 
efectuar el análisis de antecedentes, posteriormente la elevó a denuncia D-009 de 2025, 
en atención al radicado No. CDT-RE-2024-00001871. 
  
Es responsabilidad de la Administración el contenido de la información suministrada por la 
entidad y analizada por la Contraloría Departamental del Tolima, que a su vez tiene la 
responsabilidad de producir un informe integral que contenga las conclusiones de la 
Auditoría. 
 
El informe contiene la evaluación de los aspectos auditados que, una vez detectados 
como deficiencias por la comisión de auditoría, deberán ser corregidos por la Entidad, lo 
cual contribuye a su mejoramiento continuo y por consiguiente en la eficiente y efectiva 
prestación de servicios en beneficio de la ciudadanía, fin último del control. 
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1. ANTECEDENTES 
 
Origina la presente diligencia, la denuncia 009 de 2025, en virtud a lo dado a conocer 
mediante radicado Nro. CDT-RE-2024-00001871, en el cual se realizó la denuncia por 
presuntas irregularidades detectadas en el proceso de entrega y recibo de la  Empresa de 
Servicios Públicos de Lérida EMPOLÉRIDA ESP a comienzos del año 2024, derivadas de 
administraciones anteriores, tal como lo menciona la denunciante y que se detalla a 
continuación: 
 
Radicado CDT-RE-2024-00001871: 
 

“ … 
PAGO DE GASTOS DE REPRESENTACION IMPROCEDENTES Y NO AUTORIZADOS 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD LEGAL 
  
Los gastos de representación están definidos en la ley como parte de la remuneración de 
devengan algunos servidores y están expresamente señalados en las normas salariales que expida 
la autoridad competente.  

 
De conformidad con la normativa vigente, los gastos de representación a nivel territorial 
únicamente están contempladas para los Alcaldes y Gobernadores según lo disponen los decretos 
salariales que expide anualmente el Gobierno Nacional, por lo que se deduce que este 
reconocimiento para el Gerente de una Empresa Industrial y Comercial del estado no procede su 
reconocimiento y pago.  
 
En el presente caso el mediante Acuerdo 004 del 12 de mayo de 2016, la Junta Directiva de la 
Empresa de Servicios Públicos de Lérida E.S.P, reconoció el pago de gastos de representación en 
un 50% sobre la Asignacion básica mensual del Gerente de EMPOLERIDA E.S.P, cuando de 
conformidad con lo previsto en la normatividad legal, este reconocimiento solo esta previsto para 
los Alcaldes y Gobernadores según lo disponen los decretos salariales que expide anualmente el 
Gobierno Nacional, careciendo la junta directa de competencia para proceder a este tipo de 
reconocimiento. 
 
Ahora bien, el Acuerdo 004 del 12 de mayo de 2016, fue derogado mediante Acuerdo 004 de 29 
de septiembre de 2021, sin embargo, se advierte que los ordenadores del gasto y gerentes de 
Empolerida E.S.P luego de la expedición de dicho acuerdo, continuaron pagándose los gastos de 
representación desconociendo que dicho pago además de ser improcedente conforme a la norma 
vigente, había sido derogado por la empresa, en la medida que la junta directiva carecía de 
competencia legal para este tipo de reconocimiento. 
 
De lo anterior se advierte, que los ordenadores del gasto y gerentes de la Empresa de Servicios 
Públicos de las vigencias 2020 a 2024, generaron en detrimento al patrimonio público de la 
entidad, por reconocerse y pagarse gastos de representación que no estaban previstos para los 
gerentes de empresas industriales y comerciales del Estado, siendo incompetente la Junta 
Directiva para reconocerlos, por cuento esta competencia esta arrogada al legislativo, y en 
consecuencia dichos pagos no tiene asidero legal y causar un menoscabo a la entidad. 
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La sumas reconocidas por concepto de gastos de representación y constituyen la cuantía del 
detrimento en las vigencias fueron así: 
 

 

 
 
 
ALQUILER DE VEHICULOS COMPACTADORES DE RESIDUOS SOLIDOS SIN HABER 
EFECTUADO UNA PERITAJE DE NO FUNCIONALIDAD AL PARQUE AUTOMOTOR QUE 
EXISTEN EN LA EMPRESA PARA LA PRESTACION DE ESTE SERVICIO.  
 

Durante las vigencia 2021 de a 2023, la empresa de servicios públicos de Lérida, invirtió recursos 
públicos en alquiler de vehículos compactadores de basura en cuantía de $806.447.324 millones de 
pesos M/CTE con recursos propios y la suma de $252.000.000 millones proveniente de convenios 
suscritos con la Alcaldía del Municipio de Lérida para la prestación del servicio de recolección de 
residuos sólidos.  
 

También invirtió recursos públicos estimados en la suma de los $170.000.000 millones de pesos 
por concepto de costos de mantenimiento y reparación de vehículos para recolección de residuos 
sólidos, respecto de unos vehículos que nunca fueron puesto en funcionamiento efectivamente.  
INFORMACION INEXACTA E IMPRECISA EN EL BALANCE 
 

Mediante la revisión y análisis de los estados financieros a diciembre 31 de 2023 entregados 
solamente hasta el 27 de febrero de 2023, realizando el contraste con módulos de contabilización 
sistematizada se encuentran sendas diferencias en la información por lo cual las áreas de 
presupuesto, contabilidad y tesorería realizaron la revisión del pasivo 31 de diciembre de 2023 
encontrados en los estados financieros y comparadas con la resolución No. 154 del 30 de 
diciembre de 2023, donde el tesorero Carlos Eduardo Trujillo y el Gerente Geafranco Benedig Vega 
Guzman constituyes las cuentas por pagar a la vigencia 31 de diciembre de 2023 donde el valor 
por sesenta y ocho millones ciento y cuarenta y seis mil ciento setenta y un peso MCTE 
($68.146.671); valor que no corresponde a la relación que está en la resolución con una diferencia 
de doscientos setenta mil pesos mcte ($270.000). 
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Para el área de presupuesto y tesorería estas serían las cuentas por pagar con reconocimiento 
presupuestal, pero en el área de contabilidad tiene otro valores donde se pudo confirmar con 
tesorería y presupuesto que no tiene reconocimiento presupuestal, por tanto, no podían ser 
reconocidas, en contabilidad, pero si dejar en las notas de los estados financieros la aclaración que 
se tiene unos pasivos laborales y acuerdo de pago con CORTOLIMA, Superintendencia de Servicios 
Públicos y demandas que aún no tiene sentencia en firme todos estos conceptos por un valor de 
SETECIENTOS SEIS MILLONES NOVENTA Y UN MIL SEIS CIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
($706.091.646) M/CTE.  
 

 
(…”) 
 
 
La Dirección Técnica de Participación Ciudadana una vez realizado el estudio de 
antecedentes mediante la revisión de la documentación allegada por el denunciante, 
determinó elevar a Denuncia los hechos informados a través del oficio con radicado CDT-
RS-2024-00001871, por lo cual se considera viable dar inicio a la Actuación Especial de 
Fiscalización ante la Empresa de Servicios Públicos de Lérida EMPOLÉRIDA E.S.P.   
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2. CONCEPTO SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO 

 
A partir de los sucesos relacionados en la denuncia, la comisión de auditoría realizó la 
verificación de la información relacionada en los hechos puestos en conocimiento del ente 
de control, así: 
 
 HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA INCIDENCIA 

FISCAL No. 01 – Pago de Gastos de Representación improcedentes y/o sin 

sustento legal. 

 

Criterio: 
 
 Constitución Política de Colombia, Artículo 150, numeral 19, literal e. 

 Ley 4 de 1992. 

 Acuerdo de Junta Directiva No. 004 de 2016 expedido por EMPOLÉRIDA E.S.P. 

 Acuerdo de Junta Directiva No. 004 de 2021 expedido por EMPOLÉRIDA E.S.P. 

 
Condición 
 
Manifiesta el denunciante que una vez asumida la Gerencia de la Empresa de Servicios 
Públicos de Lérida EMPOLÉRIDA E.S.P. en el mes de febrero de 2024, advirtió unas 
presuntas irregularidades relacionadas con el pago de gastos de representación a quienes 
oficiaron como Gerentes de EMPOLÉRIDA ESP en el periodo comprendido de enero de 
2020 a enero de 2023, amparados en el Acuerdo No. 004 del 12 de mayo de 2016, 
expedido por la Junta Directiva de esa Entidad, desconociendo que dicho Acuerdo había 
sido derogado mediante Acuerdo 004 del 21 de septiembre de 2021, por lo tanto, estos 
pagos eran improcedentes, toda vez que el Acuerdo que los autorizaba estaba derogado y 
además, de conformidad con la normatividad vigente, los gastos de representación en las 
entidades territoriales en Colombia están consagrados exclusivamente para gobernadores 
y alcaldes y se fijan mediante decretos salariales anuales expedidos por el Gobierno 
Nacional, tal como lo prevé el Artículo 12 de la Ley 4 de 1992.  
 
En virtud de lo anterior, el equipo auditor mediante trabajo de campo procedió a verificar 
los hechos puestos en conocimiento por el denunciante, realizando inspección física de los 
documentos soportes de los pagos efectuados por la Empresa de servicios Públicos de 
Lérida EMPOLÉRIDA ESP por concepto de gastos de representación, tales como 
resúmenes de nóminas mensuales, comprobantes de egreso de los pagos mensuales de 
nómina y certificaciones de los pagos efectuados por concepto de gastos de 
representación durante las vigencias 2020 a 2023, determinando lo siguiente:   
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EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LÉRIDA EMPOLÉRIDA ESP 
RELACIÓN DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN CANCELADOS A FUNCIONARIOS 

PERÍODO BENEFICIARIO CARGO 
COMP. 

PAGO 
FECHA VALOR  

Enero 

2022 

MAYRA ALEJANDRA ARDILA 

BARRAGÁN Gerente CE 00083 31/01/2022 

        

1.944.591,00  

Febrero 
2022 

MAYRA ALEJANDRA ARDILA 
BARRAGÁN Gerente CE 000181 28/02/2022 

        
1.944.591,00  

Marzo 

2022 

MAYRA ALEJANDRA ARDILA 

BARRAGÁN Gerente CE 000293 31/03/2022 

        

1.231.561,00  

Abril 2022 

MAYRA ALEJANDRA ARDILA 

BARRAGÁN Gerente CE 000433 29/04/2022 

        

1.944.591,00  

Mayo 
2022 

MAYRA ALEJANDRA ARDILA 
BARRAGÁN Gerente CE 000510 28/05/2022 

        
1.944.591,00  

Junio 

2022 

MAYRA ALEJANDRA ARDILA 

BARRAGÁN Gerente CE 000642 30/06/2022 

        

1.944.591,00  

Julio 2022 

MAYRA ALEJANDRA ARDILA 

BARRAGÁN Gerente CE 000735 30/07/2022 

        

1.944.591,00  

Agosto 
2022 

MAYRA ALEJANDRA ARDILA 
BARRAGÁN Gerente CE 000862 30/08/2022 

        
2.085.573,00  

Septbre 

2022 

MAYRA ALEJANDRA ARDILA 

BARRAGÁN Gerente CE 000985 30/09/2022 

        

2.085.573,00  

Octubre 

2022 

MAYRA ALEJANDRA ARDILA 

BARRAGÁN Gerente 

CE 

0001151 31/10/2022 

        

2.085.573,00  

Novbre 
2022 

MAYRA ALEJANDRA ARDILA 
BARRAGÁN Gerente 

CE 
0001204 30/11/2022 

        
2.085.573,00  

Dicbre 

2022 

MAYRA ALEJANDRA ARDILA 

BARRAGÁN Gerente 

CE 

0001398 29/12/2022 

        

2.085.573,00  

Enero 

2023 

MAYRA ALEJANDRA ARDILA 

BARRAGÁN Gerente CE 00076 30/01/2023 

        

2.085.573,00  

Febrero 
2023 

VIVIANA PAOLA GALVIS 
SUÁREZ Gerente CE 00220 28/02/2023 

        
1.320.863,00  

Marzo 

2023 

VIVIANA PAOLA GALVIS 

SUÁREZ Gerente S/Nómina 31/03/2023 

        

2.085.573,00  

Abril 2023 

VIVIANA PAOLA GALVIS 

SUÁREZ Gerente CE 00512 28/04/2023 

        

2.085.573,00  

Mayo 
2023 

VIVIANA PAOLA GALVIS 
SUÁREZ Gerente CE 000702 30/05/2023 

        
1.807.497,00  

Junio 

2023 

VIVIANA PAOLA GALVIS 

SUÁREZ Gerente CE 00863 29/06/2023 

        

2.390.484,00  

Julio 2023 

VIVIANA PAOLA GALVIS 

SUÁREZ Gerente CE 001044 28/07/2023 

        

2.151.435,00  

TOTAL GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
PAGADOS 

      
    

37.253.970,00  
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Una vez analizada la información antes detallada, el equipo auditor determina la 
existencia de un presunto daño patrimonial a la Empresa de Servicios Públicos de Lérida 
EMPOLÉRIDA E.S.P., por valor de TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS ($37.253.970,00) 
MONEDA CORRIENTE, correspondientes al pago de gastos de representación a 
funcionarios de la entidad, sin sustento legal. 
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Causa 
 
 Desconocimiento de la normatividad vigente y ausencia de controles previos al 

proceso de pagos. 

 
Efecto 
 

Realización de pagos improcedentes a funcionarios de la entidad, por desconocimiento de 
la normatividad, generando un  presunto daño patrimonial a EMPOLÉRIDA E.S.P. 
 
Respuesta de la entidad 
 
Transcurrido el plazo de tres (3) días hábiles otorgados por la contraloría Departamental 
del Tolima, contados a partir del día 15 de diciembre de 2025, para presentar 
contradicción a la observación antes formulada, no se evidenció que la Empresa de 
Servicios Públicos de Lérida EMPOLÉRIDA E.S.P. allegara controversia alguna sobre dicha 
observación, tal como lo certifica la Secretaría General de la Contraloría Departamental 
del Tolima.  
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En consecuencia, se confirma la observación formulada en la Actuación Especial de 
Fiscalización, quedando consignada como hallazgo de auditoría administrativo con 
presunta incidencia fiscal No. 01 en el informe definitivo. 
 
 
 HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVO No. 02. – Falta de planeación 

para el mantenimiento y manejo del parque automotor. 

 

Criterio 

 

 Constitución Política de Colombia, artículo 209. 

 Ley 142 de 1994 

 Ley 689 de 2001 

 Ley 1952 de 2019 

 

Condición 

 

Durante la actuación especial de fiscalización, se evidenció que la Empresa de Servicios 
Públicos de Lérida EMPOLERIDA E.S.P, contrató durante las vigencias 2020 a 2023, el 
servicio de alquiler de vehículos compactadores de residuos sólidos sin haber realizado ni 
documentado un peritaje técnico previo que demostrara la no funcionalidad del parque 
automotor propio destinado a la prestación de dicho servicio en el municipio de Lérida – 
Tolima, tal como se puede observar en el cuadro siguiente: 
 

CONTRATACIÓN DE ALQUILER DE VEHÍCULOS RECOLECTORES Y  
COMPACTADORES DE RESIDUOS - EMPOLÉRIDA E.S.P. 

No. CTO. FECHA PLAZO TERMINACIÓN VALOR 

001-2020 4/01/2020 3 MESES MARZO 2020 42.635.186,00 

018-2020 4/02/2020 2 MESES MARZO 2020 40.000.000,00 

035-2020 8/04/2020 2 MESES JUNIO 2020 34.617.486,00 

021-2021 18/01/2021 10 DÍAS ENERO 2021 10.660.000,00 

164-2021 3/10/2021 3 DÍAS OCTBRE 2021 6.900.000,00 

053-2022 4/02/2022 1 MES MARZO 2022 19.440.000,00 

076/2022 5/03/2022 1 MES ABRIL 2022 19.440.000,00 

080-2022 1/04/2022 45 DIAS MAYO 2022 6.900.000,00 

087-2022 4/04/2022 1 MES MAYO 2022 20.678.000,00 

101-2022 3/05/2022 1 MES JUNIO 2022 19.926.000,00 

115-2022 4/06/2022 1 MES JULIO 2022 19.926.000,00 

120-2022 4/07/2022 1 MES AGOSTO 2022 19.926.000,00 
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161-2022 4/08/2022 1 MES SEPTBRE 2022 19.926.000,00 

173-2022 4/09/2022 1 MES OCTBRE 2022 19.926.000,00 

188-2022 4/10/2022 1 MES NOVBRE 2022 19.926.000,00 

202-2022 4/11/2022 1 MES DICBRE 2022 19.926.000,00 

213-2022 4/12/2022 1 MES ENERO 2023 19.926.000,00 

022-2023 4/01/2023 1 MES FEBRERO 2023 35.000.000,00 

052-2023 4/02/2023 1 MES MARZO 2023 38.000.000,00 

073-2023 4/03/2023 1 MES ABRIL 2023 21.000.000,00 

091-2023 4/04/2023 1 MES MAYO 2023 21.000.000,00 

103-2023 4/05/2023 1 MES JUNIO 2023 38.000.000,00 

133-2023 3/06/2023 1 MES JULIO 2023 38.000.000,00 

142-2023 4/07/2023 1 MES AGOSTO 2023 21.000.000,00 

177-2023 4/08/2023 1 MES SEPBRE 2023 21.000.000,00 

194-2023 4/09/2023 1 MES OCTBRE 2023 21.000.000,00 

211-2023 4/10/2023 1 MES NOVBRE 2023 24.000.000,00 

224-2023 4/11/2023 1 MES DICBRE 2023 24.000.000,00 

228-2023 1/12/2023 1 MES DICBRE 2023 45.000.000,00 

 
Sin embargo, a pesar de las anteriores contrataciones, la entidad no incorporó esta 
información técnica en los estudios previos ni en los soportes de la contratación, lo que 
impidió demostrar de manera formal y oportuna la necesidad operativa que justificaba 
dicho gasto, evidenciando la falta de planeación, eficiencia y transparencia de la gestión 
contractual de la ESP en los mencionados periodos. 
  

CONTRATACIÓN DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS EMPOLÉRIDA 
E.S.P. 

No. CTO. FECHA PLAZO  TERMINACIÓN  VALOR 

012-2020 23/01/2020 5 MESES JUNIO 2020   67.500.000,00  

068-2020 24/07/2020 5 MESES DICBRE 2020   37.500.000,00  

116-2020 11/12/2020 20 DÍAS DICBRE 2020   20.000.000,00  

023-2021 21/01/2021 2 MESES MARZO 2021   25.000.000,00  

069-2021 29/04/2021 2 MESES JUNIO 2021   30.000.000,00  

110-2021 15/07/2021 15 DÍAS JULIO 2021   25.000.000,00  

137-2021 18/08/2021 15 DÍAS OCTBRE 2021   25.000.000,00  

139-2021 2/09/2021 1 MES OCTBRE 2021   28.120.000,00  
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151-2021 6/10/2021 15 DÍAS OCTBRE 2021   25.000.000,00  

179-2021 23/11/2021 15 DÍAS DICBRE 2021   25.000.000,00  

188-2021 22/12/2021 5 DÍAS DICBRE 2021   16.000.000,00  

031-2022 25/01/2022 15 DÍAS FEBRERO 2022     7.633.585,00  

032-2022 17/01/2022 3 MESES ABRIL 2022   20.700.000,00  

057-2022 24/02/2022 15 DÍAS MARZO 2022   18.154.939,00  

089-2022 18/04/2022 2 MESES JUNIO 2022   60.745.000,00  

030-2023 27/01/2023 1 MES FEBRERO 2023   10.000.000,00  

 

Además, se observó que la entidad no cuenta con un procedimiento institucional 
que permita realizar diagnósticos técnicos o peritajes mecánicos del parque 
automotor de su propiedad, como requisito previo para contratar con terceros la 
prestación del servicio de recolección y compactación de residuos sólidos a su 
cargo, lo que genera un vacío en la justificación de las necesidades y en la gestión 
contractual en general. 
 

 
 



 

 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO  AMBIENTE 

PROCESO: CONTROL FISCAL-CF 

INFORME FINAL 

ACTUACIÓN ESPECIAL 

DE FISCALIZACIÓN 

CÓDIGO:  

F102-PM-CF-04 

 FECHA 

APROBACIÓN:  

07-03-2025 

 

Página 16 de 31 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

 
 
 

 

No obstante esta omisión, el equipo auditor pudo constatar que para las fechas en las 

que se efectuaron estas contrataciones, los vehículos compactadores de propiedad de la 

Empresa de Servicios Públicos se encontraban fuera de operación debido a fallas 

mecánicas y estaban en proceso de mantenimiento correctivo, situación respaldada por 

contratos de reparación vigentes suscritos con terceros especializados y la certificación 

expedida por la administración de EMPOLÉRIDA ESP, relacionadas más adelante: 
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En consecuencia, pese a las falencias identificadas en la etapa precontractual, 

particularmente en la elaboración de los estudios previos para la contratación del alquiler 

de vehículos compactadores destinados a la prestación del servicio de recolección de 

residuos sólidos por parte de EMPOLÉRIDA ESP, y luego de revisar los documentos 

aportados en el marco de la Actuación Especial de Fiscalización, el ente de control no 

encontró elementos suficientes para determinar la existencia de un daño patrimonial en 

perjuicio de la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Lérida E.S.P., con relación a 

los hechos denunciados sobre dicha contratación. 

 

Causa 

 

 Falta de protocolos técnicos en la etapa precontractual: La entidad no cuenta 

con un procedimiento estandarizado que exija la elaboración de diagnósticos 

mecánicos o peritajes funcionales como parte de los estudios previos.  

 
 Planeación reactiva y no preventiva: La contratación se realizó como respuesta 

inmediata a una necesidad operativa sin que se documentara previamente la 

imposibilidad de atender el servicio con recursos propios.  

 
 Deficiencia en el soporte documental de la necesidad: Aunque los vehículos 

estaban en mantenimiento, la entidad no integró esta información en los estudios 

previos ni en el expediente contractual, lo que impide demostrar la necesidad real del 

servicio contratado. 

 

Efecto 

 

 Riesgo de favorecimiento indebido o contratación discrecional: La falta de 

evidencia objetiva sobre la necesidad del servicio contratado puede dar lugar a 

interpretaciones de direccionamiento o favorecimiento a contratistas. 

 

 Impacto en la rendición de cuentas y en el control fiscal posterior: La 
omisión documental limita la capacidad de los entes de control para evaluar la 
razonabilidad del gasto, lo que puede derivar en observaciones, requerimientos o 
incluso hallazgos con incidencia fiscal o disciplinaria. 

 
Respuesta de la entidad 
 
Transcurrido el plazo de tres (3) días hábiles otorgados por la contraloría Departamental 
del Tolima, contados a partir del día 15 de diciembre de 2025, para presentar 
contradicción a la observación antes formulada, no se evidenció que la Empresa de 
Servicios Públicos de Lérida EMPOLÉRIDA E.S.P. allegara controversia alguna sobre dicha 
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observación, tal como lo certifica la Secretaría General de la Contraloría Departamental 
del Tolima. 
 
En consecuencia, se confirma la observación formulada en la Actuación Especial de 
Fiscalización, quedando consignada como hallazgo de auditoría administrativo No. 
02. 
 
 HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVO No. 03. – Información 

contable inexacta e imprecisa al cierre de la vigencia 2023.  

 

Criterio 

 

 Resolución 193 de 2020 CGN.  
 Resolución 533 de 2015 y sus resoluciones modificatorias- CGN  
 Manual de procesos y procedimientos contables expedidos por la Contaduría General 

de la Nación.  

 Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera  
 Características cualitativas de la información financiera – representación fiel.  
 

Condición 

 

Manifiesta el denunciante que: “…Mediante la revisión y análisis de los estados 
financieros a diciembre 31 de 2023 entregados solamente hasta el 27 de febrero de 2023, 
realizando el contraste con módulos de contabilización sistematizada se encuentran 
sendas diferencias en la información por lo cual las áreas de presupuesto, contabilidad y 
tesorería realizaron la revisión del pasivo 31 de diciembre de 2023 encontrados en los 
estados financieros y comparadas con la resolución No. 154 del 30 de diciembre de 2023, 
donde el tesorero Carlos Eduardo Trujillo y el Gerente Geafranco Benedig Vega Guzman 
constituyes las cuentas por pagar a la vigencia 31 de diciembre de 2023 donde el valor 
por sesenta y ocho millones ciento y cuarenta y seis mil ciento setenta y un peso MCTE 
($68.146.671); valor que no corresponde a la relación que está en la resolución con una 
diferencia de doscientos setenta mil pesos mcte ($270.000). 
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Para el área de presupuesto y tesorería estas serían las cuentas por pagar con 
reconocimiento presupuestal, pero en el área de contabilidad tiene otro valores donde se 
pudo confirmar con tesorería y presupuesto que no tiene reconocimiento presupuestal, 
por tanto, no podían ser reconocidas, en contabilidad, pero si dejar en las notas de los 
estados financieros la aclaración que se tiene unos pasivos laborales y acuerdo de pago 
con CORTOLIMA, Superintendencia de Servicios Públicos y demandas que aún no tiene 
sentencia en firme todos estos conceptos por un valor de SETECIENTOS SEIS MILLONES 
NOVENTA Y UN MIL SEIS CIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($706.091.646) M/CTE. 
 

 
 

Al respecto, efectuada la verificación de la información suministrada por EMPOLÉRIDA 

ESP, el equipo auditor confirmó la diferencia presentada entre los valores relacionados en 

la Resolución 154 de 2023 y la reflejada en los Estados Financieros por valor de 

$270.000, correspondiente a un error en la sumatoria de los valores detallados en la 

Resolución mencionada. 

  

Respecto a la información contable revelada en el Balance a 31 de diciembre de 2023, 
relacionada con las Cuentas por Pagar y de conformidad con lo mencionado por el 
denunciante “…Para el área de presupuesto y tesorería estas serían las cuentas por pagar con 
reconocimiento presupuestal, pero en el área de contabilidad tiene otro valores donde se pudo 
confirmar con tesorería y presupuesto que no tiene reconocimiento presupuestal, por tanto, no 
podían ser reconocidas, en contabilidad, pero si dejar en las notas de los estados financieros la 
aclaración que se tiene unos pasivos laborales y acuerdo de pago con CORTOLIMA, 
Superintendencia de Servicios Públicos y demandas que aún no tiene sentencia en firme todos 
estos conceptos por un valor de SETECIENTOS SEIS MILLONES NOVENTA Y UN MIL SEIS 

CIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($706.091.646) M/CTE.”,  el equipo auditor procedió a 
realizar la verificación de los reportes efectuada por EMPOLÉRIDA ESP, al cierre de la 
vigencia 2023, encontrando que en las notas a los estados financieros no se hace ninguna 
mención aclaratoria sobre las “…cuentas por pagar sin reconocimiento presupuestal, 
reconocidas contablemente…” a que se hace alusión en la denuncia, lo cual evidencia 
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debilidades en la construcción y presentación de las mismas, ya que su contenido no 
proporciona la información cuantitativa y cualitativa que explique claramente los hechos 
económicos de la entidad, como se puede observar en la siguiente imagen: 
 
 

 
 
  
No obstante lo anterior, la nueva administración de la Empresa de Servicios Públicos de 
Lérida EMPOLÉRIDA ESP, en aras de subsanar las diferencias encontradas en la 
información contable de la vigencia 2023, adelantó las gestiones necesarias a través del 
Comité de Sostenibilidad Contable y ante la Contaduría General de la Nación, realizando 
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los ajustes pertinentes, tal como consta en el Acta de Reunión efectuada el día 17 de 
octubre de 2024: 
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En virtud de lo anterior y una vez verificada la información suministrada por la entidad, el 
equipo auditor no encontró elementos suficientes para determinar la existencia de un 
daño patrimonial en perjuicio de la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Lérida 
E.S.P., en relación con los hechos denunciados. 
 

 



 

 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO  AMBIENTE 

PROCESO: CONTROL FISCAL-CF 

INFORME FINAL 

ACTUACIÓN ESPECIAL 

DE FISCALIZACIÓN 

CÓDIGO:  

F102-PM-CF-04 

 FECHA 

APROBACIÓN:  

07-03-2025 

 

Página 30 de 31 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

 
 
 

 

Causa 
 
 Inobservancia de la normatividad aplicable para el caso en particular, incumpliéndose además 

deberes funcionales de los servidores públicos que tenían a su cargo dicha responsabilidad. 

 Falta de seguimiento y control a los manuales, procesos y procedimientos del área financiera. 

 
Efecto 
 

 La información contable refleja saldos que no obedecen a la realidad financiera de la empresa, 

causando incertidumbre y afectando la razonabilidad de los mismos. 
 
Respuesta de la entidad 
 
Transcurrido el plazo de tres (3) días hábiles otorgados por la contraloría Departamental 
del Tolima, contados a partir del día 15 de diciembre de 2025, para presentar 
contradicción a la observación antes formulada, no se evidenció que la Empresa de 
Servicios Públicos de Lérida EMPOLÉRIDA E.S.P. allegara controversia alguna sobre dicha 
observación, tal como lo certifica la Secretaría General de la Contraloría Departamental 
del Tolima. 
 
En consecuencia, se confirma la observación formulada en la Actuación Especial de 
Fiscalización, quedando consignada como hallazgo de auditoría administrativo No. 
03. 
 

3.  CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS DE AEF 
 

No. 

Incidencia de las Observaciones 

Adminis
trativo 

Beneficio 
Auditoria 

Sancion
atorio 

Fiscal Valor Disciplinario Penal Pág. 

1 2       7-11 

2    1    11-14 

Total 2   1     

 
 
Como resultado del proceso auditor, y con el fin de programar la fase de seguimiento, el 
sujeto de control deberá elaborar un Plan de Mejoramiento que consigne las acciones 
preventivas o correctivas que a juicio de la administración, permiten subsanar las 
deficiencias identificadas que dieron origen a los Hallazgos que se comunican en el 
presente informe. De conformidad con lo previsto en las Resoluciones 784 de 2024, la 
entidad cuenta con cinco (5) días hábiles improrrogables, contados a partir del día 
siguiente al recibo de este informe, para remitir el plan de mejoramiento en el formato 
que para tal efecto se envía adjunto, a los correos institucionales: 
ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co. 
 

mailto:ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co
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El Plan de Mejoramiento deberá incluir acciones para todos los Hallazgos formulados sin 
perjuicio de la incidencia que se les haya otorgado. Así mismo una vez registrado, la 
entidad deberá presentar los informes de avance de su ejecución, el último día hábil de 
los meses de febrero y julio de cada año, hasta la total terminación de las acciones 
programadas. 
 
  
Atentamente, 
 
 
 
 

 
CAROLINA GIRALDO VELÁSQUEZ 
Contralora Departamental del Tolima 

ELICA DEL PILAR LIBRADO VIRU  

Directora Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente (E)   

 

Proyectó: Líder de auditoría 

Revisó: CTDA (Comité Técnico de Auditoría) 

 
 
 


